
 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES  

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS Y CLIMA ORGANIZACIONAL VERSIÓN 1.0 

  

 
 

MAPA PROCESO DEL SERVICIO SOCIAL EN EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

OFICIO DE TÉRMINO Y 
ENTREGA FINAL DE 
EXPEDIENTE

•El área de Servicio Social 
emitirá el oficio de término y 
entregará tu expediente.  
Dicho oficio deberá llevarse a 
la Institutción Educativa o en 
su caso, a la DSS de Gobierno 
para obtener la liberación del 
Servicio Social.

INFORME GLOBAL Y 
EVALUACION DEL RESPONSABLE 
DEL PROGRAMA PARA EL 
PRESTADOR.

•No se recibirá el informe 
global si no se cuenta con 
todos los informes mensuales 
entregados en tiempo y forma.

•Consultar con su institución 
educativa el formato 
requerido. Privadas de 
acuerdo a DSS.

•Los demás, conforme a la guia 
para el ifnorme global.

•La evaluación deberás 
solicitarla a tu asesor 
responsable.

ENTREGA DE REPORTES 
MENSUALES DE SERVICIO SOCIAL 
DE ACUERDO A  LO ESTABLECIDO 
POR LA INST EDUCATIVA.

•El prestador de servicio 
entregará copia del reporte 
mensual conforme  a lo 
requerido y en formato que le 
indique su inst. educativa.

•Los prestadores de 
instituciones privadas lo harán 
conforme a lo requerido por la 
DSS de Gobierno.

•Los demás, con el formato que 
proporciona el área de Servicio 
Social municipal.

QUIERO PRESENTAR 
MI SERVICIO SOCIAL

•Debes ser un 
candidato 
escolarizado en 
alguna institución 
educativa que 
mantenga 
convenio con el H. 
Ayutamiento de 
Morelia.

REUNIR LOS 
REQUISITOS

•Para conocer 
todos los 
requisitos y 
descargar 
formatos, visita: 
morelia.gob.mx, 
servicios del 
portal y luego en 
servicio social y 
prácticas 
profesionales.

LLENAR FORMATO 
DE REGISTRO

•Acudir al área de 
Servicio Social con 
el formato de 
registro y 
requisitos 
completos. 

•Recuerda que el 
trámite es 
personal.

VINCULACIÓN 

•El área de servicio 
social te vinculará 
a un programa de 
servicio social de 
cualquiera de 
nuestras 
dependencias de 
acuerdo a tu perfil 
educativo.

OFICIO DE INICIO

•El área de Servicio 
Social emite el 
oficio de inicio el 
cual se entrega en 
la institutción 
educativa ó ante 
la DSS*  de 
Gobierno del 
Estado
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*DSS: Dirección de Servicio Social de Gobierno del Estado de Michoacán 
*Asesor Responsable: Persona que en la dependencia municipal funge como coordinador o responsable a cargo de los programas de 
servicio social o práctica profresional. 
 
NOTAS:   

 Para el trámite de inicio se cuenta con 15 días hábiles a partir de la fecha en que se presenta a dar el servicio para entregar toda la 
documentación y en su caso, entregar en la DSS de Gobierno para su registro. Para el trámite de término, también se cuenta con 15 
días hábiles para entregar reportes finales y realizar el trámite ante la DSS para quienes aplique. 

 La Universidad Michoacana, así como algunas otras instituciones manejan sus propios formatos o reportes de actividades mensuales, 
así como informe final o global, los cuales son totalmente válidos para el proceso de presentación de servicio social en el municipio. 
Éstas mismas instituciones son las que liberarán el servicio social con el oficio de término que se obtiene del área de servicio social 
del municipio. 

 Sólo las instituciones privadas son quienes deben acudir ante la DSS de Gobierno del Estado para cumplimentar toda la tramitología 
y será ésta misma quien liberte el Servicio Social con el oficio de término que se obtiene del área de servicio social del municipio. 

 


